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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULARNo. 112/2024
La Paz, 23 de abril de 2024

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N?* RA-PE 01-035-
24 DE 02/04/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-035b-
24 de 02/04/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del
Punto de Control en el Aeropuerto Internacional 'Alcantarl” — Sucre, conforme lo

siguiente: ”. :

Punto de Control | Lugar|Dependencia Código Periodo de
Operativo Habilitación

Aeropuerto Administración 03/04/2024 al

“ALCANTARI” - Sucre de Aduana de 101 05/04/2024
SUCRE .|Interior Sucre 10=SNA
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Á Ahora

EL PUEBLOAduana Nacional
.msi COBERTURADE INFORMACIÓN ADUANERA

: UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIALY RR.PP.
FECHA: 03/04/2024 PÁGINA: 13 SECCIÓN:

—
PUBLICIDAD

ASRESOLUCIÓN N' RA-PE-91-035.24
LaPaz, 62 ABR 20243 VISTOS Y CONSIDERANDO: 2 » En virtud al Informe AN/ONN/DNPTA/US7/2024 de 02/04/2024y la Autorización-dea 2á Que el Anícilo 46 del Código. Dibutario Boliviano, Ley N" 2492 de 02/08/2003, prevé que en

—
Ingreso N" DGACANGAJOLOLA, omuica por le Decole Aeronéwica CivilY euateria Aduanera, la Aidanlaiiración Tributaria cuenta coo facultades para controlar, vigilar y

——
para las aeronaves tipo EMBRAER 190 con marido Hee ALT. YV-2912, YV-2966,

3 3, scálizas eifso de mercancias por las fronteras, puertos y seropuertos del pals, con facultados

—
YPI0S2VVC2933, FV-296%, POG2D4O PICOreal habilitación temporal dels de jnspección, revisión y control de nrescancías, mediosyunidades de transporte; intervenir en el Aergpuerto Internacional Alcanar Secre conforme normativa, la habilitación temporal delna tráfico intemacional para la recaudación de los tributos y otios que determinen las leyes; Punto de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle.- Y, administrar los regímenes y operaciones aduaneras.al Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad|Puna de Comares Lugar Dependencia Cto PeriodoEX 3 aduanera y las relaciones Juridicas que se establecen entre la Aduana Naciona) y las Docestire|HabilitaciónDi = naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancias del territorio aduanero|Aeropuerto Internaciona! suo Administración de

mm OsroerzazaZO nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. Alcantarí» Sucre [Auana de Faterior Sure al05/04/2024z Que el Ániculo 3 de la misma Ley N? 1990, dispone que la Aduana, es la instinucia — de vigilar y
fiscalizar el paso de por las fronteras,puertos y xios del Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/I/57/2024> o Pils, evenir en el tráfico internacional de mercancias para los efectos de la recaudación de los. «informo ANONNDNPTANS I/O deficha 92/04/2024, concluye para el ingreso de pasajeros

z= N x Sibutos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese raovimiento. y carga en el marco del Reglamento para la Operativización de los 1 Juegos Bolivarianos deS ma us el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Articulo 4 del Reglamento a Juventud Sacro 2020 e Monk anoa Informe AN/GRPTASRIVAS/2024 deo O A ey General de Aduanas, sprobado mediante Decreto Supremo N" 25870 de 11/Ó8/2000, 02/00/2024 de la damintaración deAda Jarras, la Nota con CITE: CAR/DGE-DNOP> mal 5 determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad ca Zona Primaria del territorio adumnera. NN? O040C/2024 de fecha 2ROALÍSA aos Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos= a nendose como Zona Primaria atodos los recintos aduaneros en espacios acuáticos (NAABOL) y el correo electrónico de fecha UINAMOR id por el Consorcio VenezolanoE XX uj 9 temestres destinados a las operaciones de deseml
, de Industrias Aeronáuticas y Servicios Aéreos en el Estado Plurinacional de Bolivia CONVIASAZu O Fis dnercancias las oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana BOLIVIAyla Autorización de Imppero Ñ DGAC! ING/1 30/2024 emitida por la Dirección Generalo 5 Nacional, puertos. aeropuertos, caminos y predios autorizados para que 5e realicen operaciones de Aerondutica Cil (DGAC) ee las que establece comofechas 03/04/2024 al 0S/04/2024, para

<Ú — aduaneras, incluidos los tugares hmbilitados por la uutoridad como recintos de depósito aduanero, las aeronaves EMBRALRADO con mania YV-2966, YV-2968 y YV-2944 según el siguienteQ 4 donde se desarrollan operaciones aduaneras. ilinerariosz ne Que el Arífculo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la AduanaSS mao Nacional, con competencia y estructura do alcance nacional, de acuerdo a la Ley General de[—NVUELO FECHA TIPO AERONAVE MATRÍCULA.Aduanas, su Decreto Re ri ls ici
ke mis

Jue3 X para el ejercicio

de funciones.

ee
desco es soperas,

asimismo 2 EN
_ ora EMBRAER 150 YV 2968 VVS YV294E de acuerdo a su reglamento. -O Que el Articulo 6Ó de la referida Ley General de Aduanas, establoce que todas las mercancías, 960 OAr/202e EMBRAER 190YV-2956 YV2964-YV:29423209 den lilsy naatn el teros

ao aca
Quilizar víos y rutas eulorizadas por la Aduana Nacional y están sometidas a contro! aduanero;a a Dm

la

persona que introduzca, salga rte de salido derioo lonal con por
Nm ABRONAVE Maraícura= cualquier vía situada fuera de las zonas primarias de la jurisdicción administrativa aduanera cord.

2965 WVISSLYV2SA50% prcdaeredodnda Ji 699 oaros/aozs EMBRAER 190 rv2006,= e el Aríículo22del' Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 2661 omoe/2a2s EMBRABR 190 E3 o Supremo N* 25870 de 11/06/2000, define a la potestad como el conjunto de CialciasIAiribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, - Conforme al Informe ANONNONPTADSI/2024 de fecha 02/04/2024, autorizar al punto deEgslado y salida de mercancías del temitorio aduanero nacional bacia y desde otros países o zona. control habitado femporal, paraa depa carga en el manco del Reglamento parapara facer cumplirlas disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regimenes. la Operarivización de los Juegos Bolivariana de Onaar 2024, la ejecución de los. siguientes regimenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:Que el Articulo 30 del citado Reglamento precepiúa que la Aduana Nacional a nivel ejecutivo—he Régimen Viajezo y Cono! de Divacenar da axganizada. en unidades iécnicas, operativas y adminisiaivas debiendo—Pe Control del Regio Re337, para la aplicación de los contoles conforme el Reglamentosen administraci de acuerdo a la orgánica y
funci

sen la Operativización de los “1 Juegos Botivarisnos de la Juventud - Sucre. 2034”, paraQueel Aríículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación del Artículo tl ingreso y salida de mercancías destinadas a los “I Juegos Bolivarianos de la Juventud.$0 de Ja Ley, el Directorio de ls Aduana Nacional iediante Resolución establecerá las rutas Sucre 2024".aduaneras y plazos, así como las adminisiraciones uduaneras de frontera y cruces fronterizos, los—Pr Importación de Menor Cuantía.ertos
de

e

is ari » Importación para el Consumo.”para el ingreso o salida de los medios y unidades de transporte de uso comercial habilitados. Que la Gerencia Nacional Juridica, mediante Informe AN/GNI/DAL//394/2024 de 02/04/2024,'arágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de ización concluye que; "En virrud a los argumentos y las consideraciones legales expuestas, habiendoA), Iesiante Resolución de Directorio N* RD 02-003-20 de efeeruado una revisión de los antecedentes, con baseen los Informes ANCRPTISRNASCOda UNe base a las operaciones gue componen los diferentes procesos para GNN/DNPTA/I/37/2024 y ANIGG/UPECG/IGA 2024 de OIONIOA emi RRA¿logro delos servicios que ofrece la dana Nacional y ada idenaicación de los usuarios y de de Aduana Imerior Sucre, dependiente de la Gerencia, Regional Potosl Cerercia Noiasus lo las de la. de Normas y la Unidad de Planfíicación, Estadísilca y Conivol de Gestión, respectivamente, seinstivución. Para este efecto, las imlsmas podrán ser agregadas o desagregadas, de acucido a su quie es a la adopción

de las
acciones orientadas a la facilitación del comercioespecialidad, con ámbitos de competencin claramente definidos.” internacional para llevar a cabo los "1 Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre. 2024", porpe por Resolución de Directorio NRD 01-025-24 de 22/03/2024,se aprueba el Reglamento para. lo que, en cumplimiemo de la normativa ademero eiganto, laall temporal del Punto desra tivización de los 1 Juegos Bolivarianos de la Juventud - Suero 2024" con Código ONN- Control en l Aeropuerio Internacional “Alcomari” bue bae supervisión de la Administracióno tin, |, que tiene por objetivo general: “Establecer las formalidades para el ingreso de Aduana interior Sucre, dependiense de la Gerencia Megiondl Putre aa y mo contravieney solida a/de territorio nacional de mercancias a ser utilizadas exclusivamente en los "1 Juegos la normoriva vigente.”Palivarianos de la Jimentud - Sucre 20247, bajo garantia y responsabilidad del Ministerio de Salud Que en se sentido, el citado Laforme recomienda que en aplicación de lo previsto en el Inciso e) dely Deportes (43D), en su calidad de entidad patvocinanié del evento, ” Artículo 37 de la Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas e Inciso a) del Artículo 33CONSIDERANDO: del Reglamento a le Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supcemo N* 25870 deQue revisados los antecedentes, e advierte que la Dirgcción Genera! de Aerondutica Civil (DGAC), 11/08/2000; corresponde al Directorio de la Aduana asian Mos temporalmente el Punto deconcede la Autorización de Ingreso N DGAC/ING/130/2024 de 02/04/2024, para el ingreso de las. Control en cl Aeropuerto Internacional “Alcantari" = Sucte, Bajo supervisión de la Administracióna 10, con mauiculas YV-2911 ALT, YV2912, YV2966, YV-3052, YV- de Aduana Interior Suere dependiente de la Gerencia Region Polea, Código Operativo “101”; aaaaast.YV:2944 y YV:3071, al Acropuerta Alcantari — Suore, para las fechas 03/04/2024. Bn de que la Aduana Nacional, pueda cumpli con las fate]daERe Ley.al 05/04/2024, ?

Sin embargo, considerando que no será factible agendar reunión de Directorio de manera inmediata,Que por Corro Electrónico de 02404/2024, CONVIASA informa que las neronaves que pueden. hasta antes del ingreso de las acronaves, Presidencia Beculiva demaana Nacional, deberá tomaringresar al Acropuerto “Alcamtari” — Sucre, pueden ser YV-2966, YV-2964 y YV-2944, de acuerdo acciones de carácter excepcional, en Observancia alo dispuesto ca el Ardculo 35, Inciso 1) dela ¡úínerario de vuelo adjunto al citado correo electrónico. Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Anículo 32 del Estatuto de la Aduana NacionalQu; por Nota con CITE: CAR/DGE-DNOP N” 0040/2024 de 28/03/2024, Navegación Aérea. aprobado cn sutexto ordenado mediante Resolución de DireciodoN RD DzIRONDOSy Bolivianos — NAABOL, ica

a la Aduana Nacional, en atención a fos CONSIDERANDO:a aetizados por CONVIASA y Boliviana de Avisción, La programación de vuelos Que la Ley N" 1990, Ley General de Aduanas en su Articulo 39, Inciso h) determina que elCnfeer en la nta Caracas - Sucre - Caracas, entre las fochas 31/03/2024 al 16/04/2024, pura la. Presidento Ejecutivo de la Aduana Naciona), como máxima autoridad, era la DES drfslegación de atlctas participantes de los Juegos Bolivarianos Sucro 2024, detallando en iúínerario resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena mascha de la joución:Jos vuslos, muas, fechas y horas establecidas para el ingreso y salida.A efecto, solicita los controles. Que el Articulo 35, Inciso 1)del Reglamentoala Loy General de Aduaaas, feudo la PresidenciaFronterizos respectivos para dichas fechas, de conformidad a nuestras competencias. Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional ca casos de emergencia, cuyaQue ls Administración de Aduana Interior Suero, dependiente de la Gerencia Regional Potosi, competencia comesponda al Directorio, cuando ls Creamotancias 10 Jsliguón Concaasmediante Informe AN/GRPTISR/V45/2024 de 02/04/2024, en el marco de la Autorización de cuenta a éste.
-pero DOAC/ING/130/2024 de 02/04/2024, emitida por la Dirección Genera) de Acrondutica. Que el Anículo 32 del Estaruo de ln Adunna Nacional, aprobado mediante Resolución de DirectorioCil (DGAC) recomienda la habilitación temporal del Punto de CootroJeen el Aeropuerto Alcantari N* RI 02-030-07 de 21/12/2001, prevé que, en tnsos de Euemeria axial justificados,ei pendiente de la Administración de Aduana Interior Sucre, con Código Operativo 101, cuando no fuere posible rewnir el Directario, el Presidente Ejeuiivo adoptar decisionesel 05/04/2024 al 05/04/2024, para lo cual se deberán habilitar el Régimen de Viajeros y Control que correspondan a dicho órgano, procurando consular lag mica eo Eos yor cantidad posiblede Divisas Importación de Menos Cuantio, Importación pera el Consumo y Control del Registro. de los mismbros del Directorio, En estos casos, el Presideme Ricota aloOa Apusasión, de los controles para la Operaivización de los “Y Juegos Bolivarianos de smengencia, que deberán see motivndns y Justifcadas por un ifoens técnico y lO lalo kgal,la Juventud - Sucre 2024". sin lidad para los Dis

:. Bl Presidente

Ejecutivo
il

8 los
mi

delr Informe AN/GNN/DNPTA/V/57/2024 de -02/04/2024, la Gerencia Nacional de Normas, Directorio de las. 'dentro de las 48 horas siguientes.

El Di iderará

elconcluye: “(..j

asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando,+ Parala habilitación temporal del Acropuerto de ALCANTARI SUCRE, como aeropuerto. modificando o revocendo las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutiva
JR TANTO:ypueinternacional se tiene como antecedentes: el Informe AN/GRPTASR/VGS/2024 de PO)Q2/04/2024 de la Administración de Aduana Interior Sucre; la Nota con CITE: CAR/ La Presidenta Ejecutiva ai. de la Aduana Nacional, en uso de sus awibucionos y facultadesDGE-DNOP N* 0040C/2024 de fecha 28/03/2024 remitido por Navegación Aérea y conferidasSporLayAeropuertos Bolivianos (NAABOL) y el correo electrónico de fecha 02/04/2024 remitido RESUELVE:

opor el Consorcio Venezolano de Industrias Aeronéuticas y Servicios Aéreos en el Estado PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto InternacionalPlurinacional de Bolivia CONFIASA BOLIVIA y la Autorización de Ingreso N* DGAC/ “Alcentari"- Sucre, conforme lo siguiente:
InG/13072024 emitida por la irección General de eraadutica Cil sc. ens que >establece como fechas 03/04/2024 al 05/04/2024, para

las
oeronaves EMBRAER-199con

. Códigomatriculas YV-2956, VV-2964 y YV-2946 Punto de Costegl Lagar Dependencia:|cra.|Periodo de Habilitación
Y En el marca de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el Decreto

—Supremo N” 29631 de 20/08/2008, modi

con el Decrero 10 N? 4492 de|Acropuerto"ALCANTARI" | Adminisración de21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y factibilidad de que “SUCRE [funca de Iotesior:la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto ALCANTARI » SUCRE.gon el Código de Aduana “101”, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Pcimeto, la ejecución de tos
d EG > ecución

OajoA72024tor
A 05/04/2024

Sucre, para la de los y destinos y destinosespeciales o de excepción: Régimen de Viajeros Control de Divisas, importación de Menor sas,

Importación de Menor Cuantía e importación pare el Consumo,asíCuantía e Importación para el Consumo y Control de Registro R-337, para la aplicación ¡plcación de requisitos y formalidades paca ci ingreso

de
mercancias de uso exclusivode los controles para la operativizacion de las “1 juegos Bolivarianos de la Juventud legos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024”, de conformidad al Reglamento para—Snere 2024.

cprativización de los “1 Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024” con Código GNN-y Por lo señalado, la Unidad de Planificación Estadistica y Control de Gestión, en el REG-10, Versión |.marco de lo señalado en la Resolución Administrariva de Presidencia Ejecutiva N" TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación,RA-PE 02.033-22 que aprueda el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes CU La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del Directorio deOrganizacionales, debe realizar las gestiones correspondientes para dicha habilitación, la Aduana Nacional. en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforma la laBlqa LlASde acuendo a lo siguiente 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mgdignte Resolución de Directorio N* RD 02.
z BR 030-07 de 24/12/2007. ÑPunto de Control Dependenitó. Código Operativa:|> La Gerencia Regional Potgal y la Adoiipistración

dé
Adunña Interior Sucre quedan encargadas de la—Habiltación

—
occ imientg de la presentk Resolución.

—
|Arropuerto ALCANTART Administración de Aduana

istrese, comuníqueseycúmplase. ipuertoLo ieraciónde 02 [osvouoscatostoma] Registrese, comuniquese y cúmplase, Y] |

Nh ¿
Que el Infomme AN/GNN/DNPTA/U/57/2024, recomienda a la Administración de Aduana en Xinación con la Gerencia Regional Potosi, reaticen los controles lentes, en el marco NMdel Reglamento para la Operativización de los I Juegos Bolivarianos de la Juventud- Sucre 2024,
para ello solicita se habiliten el régimen de viajeros y control de divisas, importación de menorcuantia o importación para el régimen de importación, cuando .Quela Unidad de Planificación, Estadística: y«Control de Gestión, mediante Informe AN/GG/UPECGA/84/2024 de 02/04/2024, concluye lo siguiente: “/.. J
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